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desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Fernando Díaz del Río Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Fernando
Díaz del Río Profesor Titular de Universidad, del Area de Cono-
cimiento de «Arquitectura y Tecnología de Computadoras»,
adscrita al Departamento de «Algebra».

Sevilla, 17 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Gabriel Ruiz Ortiz Catedrático
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999) y de acuerdo con lo que establecen
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Gabriel
Ruiz Ortiz Catedrático de Universidad, del Area de Conoci-

miento de «Psicología Básica», adscrita al Departamento de
«Psicología Experimental».

Sevilla, 17 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Blanca Climent
Ezquerra Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Blanca Climent Ezquerra Profesora Titular de Universidad, del
Area de Conocimiento de «Análisis Matemático», adscrita al
Departamento de «Ecuaciones Diferenciales y Análisis Numé-
rico».

Sevilla, 22 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2000, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña María Angeles Pilar Parrilla
Latas Catedrática de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 27 de octubre de 1999 (BOE de 24
de noviembre de 1999) y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
de los Angeles Pilar Parrillas Latas Catedrática de Universidad,
del Area de Conocimiento de «Didáctica y Organización Esco-
lar», adscrita al Departamento de «Didáctica y Organización
Escolar y Métodos de Investigación y Diagnóstico en Edu-
cación».

Sevilla, 22 de noviembre de 2000.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2,
ambos de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Secretaría
General Técnica, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por la Orden de 11 de diciembre de 1998 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 2, de 5.1.99), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería de Gobernación, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4,
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de
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la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de preferencia,
y deberá ir acompañada de un «currículum vitae», en el que
se hará constar, además del Número de Registro de Personal,
Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administra-

ción Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal. De la citada documentación
se presentarán tantas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000.- El Secretario General
Técnico, Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Orden: 1.
Centro directivo: D. Gral. Admón. Local.
Denominación del puesto: Secretario/a Dtor. Gral.
Código: 51310.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.: PLD.
Características esenciales:
Grupo: D.
Cuerpo: P-D10.
Area Func./Area Relac.: Admón. Públic.
C.D.: 18.
C. Específico/RFIDP ptas./A.: XXXX-917.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1 año.
Titulación:
Formación:
Localidad: Sevilla.
Otras características:
Méritos específicos.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2000, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto
de libre designación convocado por Resolución de 20
de septiembre de 2000.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y en virtud de las competencias
que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20 de
junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado
el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo

especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 20 de
septiembre de 2000 (BOJA núm. 116, de 7 de octubre),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo correspondiente o ante el Juz-
gado en cuya circunscripción tuviese el/la demandante su
domicilio, a elección de este/a último/a, de acuerdo con lo
previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes, computado según lo
antes enunciado y ante el Organo que dictó la presente Reso-
lución (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común).

Sevilla, 15 de noviembre de 2000.- La Viceconsejera
Isabel Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.746.156.
Primer apellido: Redondo.
Segundo apellido: Morales.
Nombre: Isabel.
CPT: 2208910.
Denom. puesto trabajo: Director-Conservador.
Centro destino: Parque Natural Doñana.
Centro directivo: D.G. Participación y Sv. Ambientales.
Consejería: Medio Ambiente.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a las pruebas selectivas de acceso libre
para el ingreso en el Cuerpo de Auditores de este
organismo.

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 10
de julio de 2000 (BOJA núm. 101, de 2 de septiembre de
2000), por la que se convocan pruebas selectivas de acceso
libre para el ingreso en el Cuerpo de Auditores, esta Cámara
de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta
lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, 41005, Sevilla.

Segundo. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de


